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FORMATO EIA-FA-007
INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 


	FECHA DE INGRESO:
	12 de junio de 2019

	FECHA DE INFORME:
	19 de junio de 2019

	PROYECTO:
	Línea de Interconexión eléctrica, complementario al proyecto de electrificación para el diseño, desarrollo y construcción del Centro Educativo Integral Daniel Álvarez, ubicado en el corregimiento de Llano Catival, distrito de Mariato, provincia de Veraguas.

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	Ministerio de Educación

	CONSULTORES
	Rogelio Rodríguez,  IRC – N° 069  - 2008
Franklin Vega, IAR – N° 029 – 2000.

	LOCALIZACIÓN:
	Se desarrollara entre la comunidad del Cirbulaco de Ponuga distrito de Santiago, hasta la comunidad de Llano Catival corregimiento de de Mariato Mariato , distrito Veraguas..


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

Este proyecto, consiste en la construcción y puesta en operación de una línea de transmisión de energía eléctrica trifásica en 35 kV, con una longitud de 28 kilómetros aproximadamente, colocados sobre 367 postes de hormigón de 12, 14 y 16 metros una distancia visible en los planos adjuntos; la función principal de este proyecto es servir como medio para enviar la energía eléctrica desde el punto de conexión ubicado en la comunidad de Cirbulaco de Ponuga al Centro Educativo Integral Daniel Álvarez en la comunidad de Mariato. El alineamiento de esta nueva línea de interconexión eléctrica se ubica paralelo o junto a la línea ya existente, manteniéndose dentro de la servidumbre publica establecida (30 metros) para la carretera existente entre los distritos de Santiago y Llano Catival. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se detectó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.
	
Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, del proyecto denominado “LÍNEA DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA, COMPLEMENTARIO AL PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN PARA EL DISEÑO, DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL DANIEL ÁLVAREZ, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE LLANO CATIVAL, DISTRITO DE MARIATO, PROVINCIA DE VERAGUAS.” se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en los artículos 26 y lo señalado en los artículos 38, 39 y 62 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009.



RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  del proyecto denominado “LÍNEA DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA, COMPLEMENTARIO AL PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN PARA EL DISEÑO, DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL DANIEL ÁLVAREZ, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE LLANO CATIVAL, DISTRITO DE MARIATO, PROVINCIA DE VERAGUAS promovido” por  el MINISTERIO DE EDUCACIÓN.





	_____________________________
[bookmark: _GoBack]ESEQUIEL ABREGO P.
Evaluador
	_________________________________
MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
 Jefa del Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental.                                                          





	________________________________________________
MGTR. ETMARA DONOSO
Directora Regional Encargada 
Ministerio de Ambiente Veraguas.
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